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Hoja Resumen Contrato de Ultralínea 

1. Objeto. La Asociación otorga a El Deudor un crédito revolvente destinado para el sector consumo y 

podrá ser utilizado por este en uno o varios desembolsos, el cual tendrá una duración de sesenta (60) 

meses contados a partir de la fecha de su suscripción. Si una vez llegado el término, ninguna de Las 

Partes ha notificado su interés de terminarlo, este será renovado de forma automática por igual plazo 

hasta tanto cualquiera de Las Partes notifique formalmente a la otra su intención de terminarlo. 

2. Desembolso. La suma tomada por El Deudor estará disponible a partir de la firma del Contrato, a 

través de desembolsos a una cuenta de ahorros a su nombre exclusivamente u otros medios que La 

Asociación le ofrezca en el futuro. El Deudor realizará la(s) solicitud(es) de desembolso(s) con cargo 

al límite del crédito, a través de Internet Banking ACAP, Móvil Banking ACAP u otros medios que La 

Asociación ponga a su disposición en el futuro. En la solicitud de cada desembolso, El Deudor indicará 

el monto y plazo máximo de vigencia del nuevo crédito, tomando en consideración el balance del 

crédito que se encuentre vigente (cuando aplique), acorde a los rangos y plazos máximos establecidos 

en el Tarifario. En caso de que concurran dos (2) o más desembolsos, el total del capital adeudado será 

ajustado a los términos y condiciones del último desembolso solicitado por El Deudor, consolidándose 

el capital pendiente de pago y estableciéndose un nuevo plan de amortización que incluirá el 

acumulativo total de los valores adeudados, la nueva tasa de interés ajustada a la tasa de interés vigente 

conforme el Tarifario, las cuotas mensuales y su fecha de pago. Igualmente, El Deudor pagará los 

intereses que se hayan generado en relación con el saldo insoluto del desembolso anterior junto con la 

primera cuota del nuevo desembolso. 

3. Forma de Pago. Intereses. El Deudor se obliga a pagar a La Asociación lo siguiente: a) la cantidad 

prestada, en el término establecido por El Deudor al momento de cada desembolso, en forma de cuotas 

mensuales y consecutivas; y b) el monto correspondiente a la prima de seguro. Las cuotas deberán ser 

pagadas a cada vencimiento, en el domicilio social de La Asociación o en cualquiera de sus oficinas o 

establecimientos autorizados, a través de cheques girados a nombre de La Asociación, en efectivo, 

transferencia electrónica u otros medios que La Asociación le ofrezca en el futuro. 

4. Penalidad. Si el pago de una o más cuotas se realizara después de la fecha en la cual es(son) 

pagadera(s), El Deudor estará obligado a pagar a La Asociación, por cada mes o parte de mes en 

retraso, y a título de cláusula penal y como indemnización por los daños y perjuicios causados por el 

incumplimiento un porcentaje indicado en el Tarifario, sobre el monto de la(s) cuota(s) atrasada(s). 
5. Suspensión. La Asociación se reserva el derecho de suspender parcial o totalmente el crédito 

revolvente aprobado en cualquier momento, sin responsabilidad alguna y sin necesidad de alegar 

causa, mediante un aviso por escrito a El Deudor con un (1) día de anticipación a la fecha en que el 

crédito revolvente sea suspendido. 

6. Firma digital. El Deudor reconoce que las autorizaciones para realizar cualquier desembolso se 

efectuarán por las instrucciones que este imparta por los distintos medios establecidos, incluidos los 

electrónicos. A los efectos del uso de los servicios de Banca Electrónica, El Deudor reconoce y acepta 

que la utilización de servicios o medios electrónicos implica la aceptación plena de los términos y 

condiciones vigentes al momento en que utilice los mismos una vez suscrito el Contrato de Servicios 

de Banca Electrónica, así como la aceptación del régimen de validez de prueba y los efectos 

vinculantes de los documentos y registros digitales conforme a lo establecido por la Ley sobre 

Comercio Electrónico, Documentos y Firma Digital No. 126-02, sus modificaciones y demás 

disposiciones complementarias.        

7. Licitud de los pagos. Vencimiento en días feriados o no laborables. El Deudor reconoce y expresa que 

la cantidad recibida como crédito será destinada exclusivamente a los fines indicados en el Contrato y 

que los fondos utilizados para pagar el crédito serán originados de fuentes lícitas, autorizando a La 

Asociación a informar a las autoridades competentes acerca de la(s) transacción(es) que se realice(n) 

o no entre Las Partes y demás informaciones relacionadas. En caso de que la fecha para el pago de una 
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mensualidad o la fecha de vencimiento de cualquier plazo establecido en el Contrato, resulte ser un 

día feriado o no laborable, la nueva fecha de pago o de vencimiento será el primer día laborable 

inmediatamente posterior al día feriado o no laborable. 

8. Revisión de la tasa de interés y condiciones del Contrato. La Asociación podrá modificar en cualquier 

momento la cuota mensual de capital e interés consolidada, atendiendo a los cambios en la tasa de 

interés de conformidad a sus políticas vigentes, así como las condiciones del Contrato, tales como el 

límite del crédito revolvente, el(los) rango(s) y plazo(s) de desembolso(s), comisiones y penalidad 

(mora) aplicables al crédito, así como el seguro, incluidos en el Tarifario. 

9. Abono o pago total antes del vencimiento. El Deudor podrá hacer abonos extraordinarios a su crédito, 

siempre y cuando mantenga su crédito al día, pudiendo optar por la reducción de la cuota o del término 

del crédito o pagar totalmente el crédito concedídole (cancelación anticipada) antes del vencimiento 

del término convenido, sin aplicar penalidad. 

10. Obligaciones y prohibiciones a cargo de El Deudor. El Deudor se compromete: a) a mantener abierta 

en La Asociación una cuenta de ahorros para ser efectuados los desembolsos correspondientes y con 

fondos suficientes y disponibles, para lo cual autoriza a La Asociación a realizar los cargos 

correspondientes a la cuenta para el pago de la(s) mensualidad(es) y demás gastos relativos al crédito; 

b) a no efectuar cesión de crédito alguna, con cargo al préstamo que se le otorga, sin el consentimiento 

previo y por escrito de La Asociación; c) a suministrar a La Asociación con la frecuencia establecida 

en las disposiciones legales vigentes, sus informaciones financieras actualizadas; d) a cumplir 

oportunamente con todos los requerimientos de información, documentación, verificación, firmas y 

demás acciones que le sean solicitados por La Asociación para efectuar una correcta y completa 

identificación, clasificación/calificación y Debida Diligencia respecto a El Deudor. 

11. Autorización. El Deudor autoriza a La Asociación a apropiarse de cualquier suma de dinero que esté 

en poder de La Asociación, bien sea en inversiones, en cuentas de ahorros u otros instrumentos 

pertenecientes a El Deudor, debiendo La Asociación dar aviso por escrito a El Deudor con 

posterioridad de haberse efectuado la operación. 

12. Terminación del Contrato. En adición al vencimiento del término, el Contrato podrá terminar: a) por 

mutuo acuerdo entre Las Partes (previo saldo del total adeudado); b) por decisión unilateral de El 

Deudor (previo saldo del total adeudado); c) por falta de pago de El Deudor de dos (2) cuotas; d) 

cambio en la situación patrimonial de El Deudor que ponga en riesgo el cobro del crédito de La 

Asociación; e) uso de los fondos para algún propósito diferente al indicado por El Deudor como destino 

del crédito, sin el consentimiento previo y por escrito de La Asociación; f) si La Asociación recibiere 

de El Deudor uno o más cheques devueltos por insuficiencia de fondos; g) si  se notifica a La 

Asociación la sentencia que ordena la apertura de liquidación judicial; h) si El Deudor es demandado 

en justicia o se produce el secuestro, embargo o cualquier otra medida conservatoria en su perjuicio; 

i) si El Deudor deja de cumplir cualquiera de las obligaciones relacionadas con el Contrato; y, j) si La 

Asociación recibe un requerimiento o una orden de restricción de parte de una autoridad competente 

en contra de El Deudor.        

 


















